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- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-
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.DECRETO o.E.M. N"3A',Lt l}l

Vistos:
El Contrato de Trabajo por serv¡c¡o, de fecha 31 de

agosto de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y el trabajador Don PEDRO ANTONIO REYES GARRIDO; Decreto
DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 8O3 del 14.12.2015, que delega f¡rma bajo
la fórmula -por orcfen del señor Alcalde"; D.F.L. N"1, del 24.01.94, "Codtgo del I rabajo";
Resolución l.!o1600 de la Contraloríe Genersl de la Repúblice y en uso de l:s fecultades
que me conf¡ere el art. 12o y 63o de la Ley Noí 8.695, Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
31 de agosto de 2018, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se individualiza:

N O M B R E : PEDROANTONIO REYESGARRIDO
Lú r ÁúLr-vrrVrrt-r t r \., r-ü¿uElc¡ ual lla lvlal la \¡s \JuauoruPE r--(,uJ
R. U. N. 
FECHA DE NACIMIENTO : 25 de junio de 1972
FU NC ION :Auxiliar de Servicios Menores
I^ON AllA .,.Ihn ¡:¡¡:l¡(¡i¡¡a¡¡zr¡:':.rl¡¡ri ili il ii Á ¡i ii . ii...-' úrvtrv¡v:r¡eq-

DE SDE :31 deagostode20lS
HA STA :23 de sept¡embre de 2018
M O T I V O : Licencia Médica de Doña Marta Agu¡lar Cerda
RENTA :$280.240.-
A.F.P.-SALUD 
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NA BALL STEROS
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215.21.03.OO4.-

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Trancnaran¡ia lt r ¡ñi¡iñál
- Sub-.Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-


